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BASE 5 

Acceso al Sistema Eléctrico Nacional 

5.1 Interconexión y conexión al Sistema Eléctrico Nacional 

5.1.1 Las solicitudes para realizar obras de conexión de los Centros de Carga y de interconexión de 

las Centrales Eléctricas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de 

Distribución, así como el incremento de capacidad o modificación del punto de conexión o 

interconexión deberán atender lo previsto en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

5.1.2 Dicho Manual de Prácticas de Mercado determinará los requisitos, trámites, procedimientos, 

obligaciones y derechos que deben ser observados al solicitar la conexión o interconexión a la 

Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución. Asimismo, establecerá 

los estudios a realizar para definir la infraestructura, los plazos para obtener determinaciones, y 

los costos y garantías que deberán ser cubiertos por el solicitante. 

5.1.3 El Manual de Prácticas de Mercado deberá brindar certidumbre, transparencia y acceso abierto 

y no indebidamente discriminatorio al Sistema Eléctrico Nacional de las Centrales Eléctricas y 

Centros de Carga, desarrollando procesos expeditos y al menor costo posible para garantizar la 

eficiencia, Confiabilidad, Continuidad, sustentabilidad y seguridad del Sistema Eléctrico 

Nacional, así como la correcta planeación de la expansión y modernización de la Red Nacional 

de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, para mantener la Operación eficiente 

del Mercado Eléctrico Mayorista. 

5.1.4 En tanto no se emita el Manual de Prácticas de Mercado en materia de interconexiones y 

conexiones, dicho proceso se regirá por el documento denominado “Criterios mediante los que 

se establecen las características específicas de la infraestructura requerida para la 

interconexión de Centrales Eléctricas y conexión de centros de carga” expedido por el 

CENACE. 

5.1.5 El Manual de Prácticas de Mercado contendrá, al menos, lo siguiente: 

(a) El proceso de registro de nuevas solicitudes, seguimiento, tiempo, modificación, 

cancelación de las solicitudes y retención de las garantías de interconexión de Centrales 

Eléctricas y la conexión de Centros de Carga, incluyendo los incrementos en las 

capacidades de las Centrales Eléctricas, el aumento de la demanda de los Centros de 

Carga, y los cambios en los puntos de interconexión o conexión. El CENACE desarrollará 

un sitio web para el registro y seguimiento de solicitudes de interconexión y conexión, a fin 

de reducir el número de comunicaciones a través de documentación impresa y entregada 

físicamente, transparentar el proceso, agilizar el manejo de la información y reducir el 

tiempo para notificar a los solicitantes. 

(b) Las responsabilidades de los solicitantes, del CENACE, de los Transportistas y de los 

Distribuidores. 

(c) La información que deberán proveer al CENACE los solicitantes, los Transportistas y los 

Distribuidores. 

(d) Los estudios, las etapas, el tiempo de atención y los cargos a realizar por tipo de solicitud 

para definir las especificaciones técnicas generales requeridas para realizar las 

interconexiones y conexiones, las necesidades de mejora o refuerzos a la Red Nacional 

de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución, así como para asegurar el 

cumplimiento con los Criterios de Confiabilidad y las Disposiciones Operativas del 

Mercado. 

(e) Las garantías financieras que deben aportar los solicitantes a fin de asegurar la seriedad 

de su solicitud y los motivos de devolución y cancelación de las mismas. 

(f) Los tiempos que se otorgarán a los interesados para la liquidación de cargos y 

presentación de las garantías asociadas con los estudios. 

(g) Los criterios de prelación tanto para la realización de los estudios como para las 

solicitudes de interconexión o conexión, incluyendo la firma de los contratos respectivos. 

(h) Los supuestos específicos que se usarán respecto a las Centrales Eléctricas que tengan 

menor prelación, al momento de realizar estudios de Centrales Eléctricas que tengan 

mayor prelación. 
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(i) El tipo y nivel de los estudios involucrados, los Criterios de Confiabilidad y los escenarios a 

ser considerados en los estudios. 

(j) El procedimiento y criterios mediante los cuales el CENACE definirá las obras que 

permitan a las Centrales Eléctricas y Centros de Carga cumplir los Criterios de 

Confiabilidad previstos en el Código de Red, así como las obras que permitan la 

acreditación de Potencia. 

(k) La coordinación con las subastas de Largo Plazo para el Suministro Básico y los procesos 

equiparables utilizados por otros Participantes del Mercado. 

(l) Los demás conceptos que se requieran para fomentar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio de las Centrales Eléctricas y Centros de Carga. 

5.1.6 Los interesados en la interconexión de una Central Eléctrica o conexión de un Centro de Carga 

tendrán el derecho a elegir la opción entre un proceso individualizado de solicitudes y estudios, 

o bien, que dichas interconexiones y conexiones formen parte del proceso de planeación de la 

expansión y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 

Distribución. Al respecto: 

(a) El Manual de Prácticas de Mercado establecerá criterios para que el CENACE evalúe el 

beneficio neto al Sistema Eléctrico Nacional para que una solicitud de interconexión o 

conexión forme parte del proceso de planeación de la expansión y modernización de la 

Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución. 

(b) Las obras necesarias para una interconexión o conexión sólo se incluirán en el proceso 

para la planeación de la expansión y modernización de la Red Nacional de Transmisión y 

de las Redes Generales de Distribución cuando aporten un beneficio neto al Sistema 

Eléctrico Nacional. 

5.1.7 Las solicitudes de obras para la interconexión para las Centrales Eléctricas y conexión de los 

Centros de Carga con capacidades o cargas que tengan un impacto reducido en el Sistema 

Eléctrico Nacional tendrán un proceso expedito. 

5.1.8 Se establecerá un proceso para que los interesados en el proceso individualizado de estudios 

puedan agrupar sus solicitudes. 

5.1.9 Los procesos, tiempos, costos, garantías, nivel de detalle y tipo de estudios dependerán de lo 

siguiente: 

(a) La solicitud para incluir en el proceso centralizado de planeación de la expansión y 

modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 

Distribución realizado por el CENACE, o bien, de elegir una solicitud individual. 

(b) La solicitud de utilizar un proceso expedito para proyectos de impacto reducido. 

(c) La solicitud de identificar refuerzos a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes 

Generales de Distribución que permitan la acreditación de Potencia. 

(d) Los requerimientos para llevar a cabo la interconexión o conexión así como las 

necesidades de mejora o refuerzos a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes 

Generales de Distribución para asegurar el cumplimiento con los Criterios de Confiabilidad 

establecidos por la CRE en el Código de Red y con las Disposiciones Operativas del 

Mercado. 

(e) Los elementos que el CENACE establezca que se deben considerar en la realización de 

los estudios, incluyendo el punto de interconexión o conexión y la configuración general 

objeto de la evaluación. 

(f) Los análisis que se requieren realizar para evaluar el comportamiento del Sistema 

Eléctrico Nacional, tomando en cuenta diferentes escenarios de demanda, condiciones de 

la red eléctrica, y la fecha estimada de operación. 

(g) La capacidad neta de las Centrales Eléctricas, incluyendo el incremento de dicha 

capacidad o el cambio en el punto de interconexión. 

(h) La demanda en MW de los Centros de Carga, incluyendo el incremento de dicha demanda 

o el cambio en el punto de conexión. 

(i) El tipo de carga, indicando el tratamiento de cargas que por sus características puedan 

afectar la calidad del suministro a otros Centros de Carga. 
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(j) El nivel de tensión de la interconexión o conexión. 

(k) La disposición de los solicitantes que deberán asumir los costos asociados a los refuerzos 

a la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución. 

5.1.10 Los análisis de interconexión de las Centrales Eléctricas se regirán por el principio de “criterio 

mínimo de interconexión”, por lo que tendrán como objetivo el identificar las obras estrictamente 

necesarias a ser sufragadas por el particular para garantizar la interconexión de su Central 

Eléctrica sin afectar la seguridad y Confiabilidad del sistema. Por lo anterior, se identificarán y 

se evaluarán por separado las obras requeridas para cumplir con el “criterio mínimo de 

interconexión” y las obras que permitan garantizar la Disponibilidad de Entrega Física o reducir 

la incidencia de congestionamiento. 

5.1.11 El plan de expansión de la Red Nacional de Transmisión tendrá por objetivo maximizar el valor 

económico total del Sistema Eléctrico Nacional, por lo que la inclusión de las diversas 

solicitudes de interconexión en dicho Plan no garantizará el despacho de las Unidades de 

Central Eléctrica ni la Disponibilidad de Entrega Física, ni generará derechos físicos o 

financieros sobre el uso de la red. 

5.1.12 Los particulares tendrán la opción de asumir los costos asociados a las obras que permitan 

garantizar la Disponibilidad de Entrega Física de sus Centrales Eléctricas y mejorar las 

condiciones de despacho de las mismas, así como de adquirir los Derechos Financieros de 

Transmisión asociados a los refuerzos que costeen. 

5.2 Transferencia de activos 

5.2.1 El Participante del Mercado que desee transferir activos físicos (Unidades de Central Eléctrica y 

Centros de Carga) a otro Participante del Mercado, deberá remitir una solicitud al CENACE que 

cumpla con los requisitos siguientes: 

(a) Deberá ser entregada al CENACE al menos 10 días hábiles antes de la fecha en la que se 

pretende transferir los activos. 

(b) Deberá enviarse en el formato requerido en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

(c) Deberá declarar la identidad de la entidad a la que serán transferidos los Recursos, que a 

la fecha de la solicitud deberá ser: 

(i) un Participante del Mercado sin ninguna restricción para participar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista; o 

(ii) un candidato a Participante del Mercado que, a entera satisfacción del CENACE, 

pueda cumplir a la fecha programada de transferencia o antes, todos los 

requerimientos para ser elegible para la firma de un contrato de Participante del 

Mercado. 

(d) Declarar la fecha en la que se propone que se aplique la transferencia. 

(e) Deberá estar acompañada de una declaración firmada por la entidad a la que serán 

transferidos los activos, en la que acepte que a partir de la fecha programada para la 

transferencia: 

(i) asumirá el control y los compromisos del activo registrado; y, 

(ii) cumplirá con todas las provisiones de las Reglas del Mercado y cualquier otro 

contrato vinculado con el o los activos transferidos. 

5.2.2 Si los requisitos señalados en la Base 5.2.1 han sido satisfechos, el CENACE transferirá el 

registro de los activos en la fecha efectiva de transferencia, la cual será la mayor entre: 

(a) la fecha a la que se refiere el inciso (d) de la Base 5.2.1; 

(b) el décimo día hábil siguiente a la fecha en que el CENACE haya notificado al Participante 

del Mercado que se han cumplido todos los requisitos señalados en la Base 5.2.1; y 

(c) la siguiente fecha de actualización del Modelo de la Red Física, Modelo Comercial del 

Mercado o Modelo Comercial de Facturación, según corresponda. 

 Lo anterior, a menos que el CENACE haya acordado con las dos partes que la transferencia 

tomará efectos en una fecha distinta, en cuyo caso, la fecha efectiva de transferencia será 

aquella acordada por las tres partes. 


